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La gestión del Gobernador Sáenz cumplirá 2 años el próximo 10 de 
diciembre y sin lugar a dudas fueron los primeros años de gestión 
más difíciles para todos. No solamente por la pandemia COVID-19 
sino por la necesidad que tuvo el gobierno de declarar, mediante 
el Decreto 140/20 y la Ley 8185, la Emergencia Socio-sanitaria en 
el norte de la Provincia -específicamente en los departamentos 
Orán, San Martín y Rivadavia- en enero del año pasado. Sumado a 
la prórroga de la Ley 7857/14 a través de la cual se declara la Emer-
gencia Pública en Materia Social por Violencia de Género en todo 
el territorio de la Provincia. Además de los indicadores de pobreza 
estructural con mayor incidencia en el NOA-NEA, todo esto en el 
marco de una fuerte crisis económica y de empleo por la que atra-
viesa el país.

Sin embargo, y pese a que los datos son desfavorables, el Gober-
nador opta por visibilizar los números de la Provincia, demostrando 
que Salta no pertenece a un país de renta media, que Argentina 
cuenta con diferencias profundas entre las regiones y que son jus-
tamente esas desigualdades, entre otros aspectos, los que impi-
den el desarrollo sostenible.

La Provincia de Salta no es ajena a esta situación. Prueba de ello, 
es beneficiaria de la ayuda internacional por parte de las agencias 
que forman el Sistema de Naciones Unidas, con proyectos de de-
sarrollo local y de base territorial a través de la articulación entre 
las diferentes áreas del gobierno, las Agencias Internacionales, las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y la Comunidad.

En este sentido, y de acuerdo a las palabras de Alicia Bárcena (Se-
cretaria Ejecutiva de CEPAL) “[...] la Nueva Agenda de Desarrollo 
de cara al 2030 llama a realizar cambios transformadores y a supe-
rar barreras estructurales para un desarrollo sostenible con mayor 
igualdad, sin dejar a nadie atrás”. Es por ello que estamos conven-
cidos de que la Agenda 2030 representa ese cambio de paradig-
ma en el contexto de la cooperación internacional, revalorizando el 
multilateralismo, la cooperación multinivel, Sur-Sur y la triangular, 
para disminuir las asimetrías y asegurar la participación de todos 
los países en transición en los esquemas de cooperación para el 
desarrollo. 

Poniendo en valor el vínculo entre el Estado y la Sociedad y pro-
moviendo el trabajo articulado, construiremos alianzas que consi-
deren las realidades locales y sean sostenibles en el tiempo, para 
lograr la disminución de las desigualdades, asegurando la partici-
pación de todos los actores en los esquemas de cooperación para 
el desarrollo.

Lic. Constanza Figueroa Jerez
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Caracterización 
General

Parte 1



Caracterización General

1.1. Caracterización político-institucional, geográfi-
ca y socio-económica de la Provincia de Salta 

Salta como provincia, forma parte de la República 
Argentina, mantiene organizado su gobierno bajo el 
sistema republicano y representativo. A partir de la 
Constitución actual, se mantiene la división del go-
bierno provincial en tres poderes, que son :

• El Poder Ejecutivo, cuyos responsables son el Go-
bernador y el Vicegobernador por el plazo de cuatro 
años. Los mismos no pueden ser elegidos más de dos 
veces consecutivas para desempeñarse en los mis-
mos cargos. Con el intervalo de un período de por 
medio pueden ser elegidos nuevamente.

• El Poder Legislativo, compuesto por la Cámara de 
Senadores con 23 miembros que corresponden a 
cada uno de los departamentos de la Provincia y la 
Cámara de Diputados que se compone de represen-
tantes elegidos directamente por el pueblo de los de-
partamentos

• El Poder Judicial es ejercido por la Corte de Justicia y 
demás tribunales inferiores.

La Provincia de Salta cuenta con una superficie total 
de 155.488 km2. Está dividida en 23 departamentos y 
60 municipios. Rivadavia y Los Andes son los depar-
tamentos con mayor superficie (25.951 km2 y 25.636 
km2 respectivamente); los más pequeños son Cerri-
llos, con 640 km2 y La Caldera con 867 km2. El de-
partamento Salta Capital tiene una extensión de 1.722 
km2. 

La provincia se ubica geográficamente entre los 22º 
00’ y los 26º 23’ de latitud sur, y entre los 62º 21’ y los 
68º 33’ de longitud oeste, meridiano de Greenwich. 
Limita al norte con Bolivia, Paraguay y la provincia de 
Jujuy; al sur colinda con Tucumán, Catamarca y San-
tiago del Estero. En el este se encuentran las provin-
cias de Chaco y Formosa; por último, al oeste limita 
con Chile .

Al este se encuentran: 

• El Cerro Llullaillaco (6.723 mt.), 
• El Nevado de Cachi (6.380 mt.), 
• Nevado de Chañil (6200 mt.), 
• Nevado de Quebar (6.130 mt.), 
• Nevado de Palermo (6.120 mt.), 
• El Cerro de Aracar (6.086 mt.), entre otros. 
Los ríos con mayor longitud que se observan son: 
• El Río Bermejo (283 km), 
• El Río Juramento (227 km), 
• El Rio Calchaquí (197 km), entre otros.
Por otro lado, la Provincia cuenta con 7 (siete) diques, 

los más importantes en superficie son:

• El Dique General Belgrano de Cabra Corral (11.500 
has.) 
• El Embalse Martín Miguel de Güemes Dique El Tunal 
(3.800 has.)

Las características climáticas muestran una media 
anual histórica entre los 9,4°C (en 1971) y 24,9°C (en 
1969). En diciembre y enero se encuentran los valores 
máximos, en promedio (21,2°C).  En junio y julio se ob-
servan los valores promedio mínimos (10,1°C).

En los últimos diez años las precipitaciones máximas 
fueron en 2016, de 986,9 mm acumulados. En 2017 se 
observaron las precipitaciones mínimas con 449 mm 
acumulados. Enero y febrero son los meses en los que 
se detectan la mayor cantidad de precipitaciones, en-
tre 150 y 300 mm.  

En términos poblacionales se exponen las siguientes 
estadísticas.
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Datos demográficos y económicos
Elaboración Propia
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La provincia posee una densidad poblacional de 9,27 
habitantes por kilómetro cuadrado. El departamento 
Capital alcanzó el valor más alto con 370 habitantes 
por kilómetro cuadrado. La esperanza de vida al na-
cer, para el año 2020, se calcula en 74,7 años para los 
hombres y 81,1 para las mujeres. La población indíge-
na o descendiente de pueblos indígenas registrada, 
según datos del último Censo Nacional, asciende a 
79.204 en la Provincia de Salta. 

Las tasas brutas de mortalidad y de natalidad para el 
2019 fueron 5,7 cada mil habitantes y 16,33 por mil res-
pectivamente y la tasa de mortalidad infantil de 10,06 
cada mil nacidos vivos . 

Según el mercado laboral la tasa de empleo para 2020 
fue del 40%, la tasa de desocupación fue del 10,9% y la 
informalidad laboral ascendió al 65,49%. De todos los 
jóvenes de entre 16 y 20 años cumplidos, el 4,87% no 
trabaja ni estudia. 

Entre 2001 y 2010, el indicador de Necesidades Bási-
cas Insatisfechas (NBI) para los hogares reflejan mejo-
ría ya que disminuyó de 27,5% a 19,4%. Rivadavia con 
el 49,1% de hogares con NBI, es el departamento con 
mayor incidencia.

La actividad económica de la provincia actualmente 
se refleja a partir del Índice Compuesto Coincidente 
de Actividad Económica (ICCASal). Éste, resume en 
una sola medida el comportamiento de un conjunto 
de variables que se mueven de forma simultánea y 
se relacionan de modo homogéneo y coincidente al 
ciclo económico general. A marzo de 2021 el indicador 
se encuentra en el nivel 138,8 cuya base es en 2004 
igual a 100. Esto significa un 0,86% de incremento 
mensual y un 3,82% interanual.

Las exportaciones que realizó en 2020 fueron de 920,5 
millones de U$S (Free On Board) y representa el 1,7% 
de las exportaciones nacionales y se ubica en el pues-
to N° 10 del país. Los Productos Primarios como el 
maíz, poroto blanco y negro, tabaco, soja, entre otros, 
representan el 78,5% de las Exportaciones Salteñas. 

Por último, los destinos de las exportaciones son Chi-
na, Brasil, Estados Unidos, Chile, Vietnam, Bélgica, 
España, Italia, Irlanda, Turquía y Argelia (representan 
poco más del 50%) .

1.2 Base normativa provincial 

La Agenda 2030 ODS Salta se apoya en un marco 
normativo específico. Entre los principales hitos po-
demos destacar, por orden cronológico:

- El artículo 77 de la Constitución Provincial. Es-
tablece la sanción de planes económicos – sociales 
culturales, científicos y tecnológicos, por parte de los 

poderes públicos, siempre que procuren el desarrollo 
equilibrado y armonioso de la Provincia, conjugando 
sus intereses con los de las provincias de la región y 
los intereses nacionales. 

- El Decreto N° 2478/12. Aprueba el Plan de 
Desarrollo Estratégico de Salta (PDES 2030). El PDES 
2030 -a través de un proceso integrador y participati-
vo- busca delinear un proyecto de futuro para el de-
sarrollo sustentable, contribuyendo a moldear el tipo 
de comunidad que se quiere ser, con un claro impac-
to en el bienestar general y en la sustentabilidad de 
la comunidad. Este Plan es producto de la conjunción 
de esfuerzos de numerosas instituciones públicas y 
privadas, como universidades, cámaras empresa-
riales, representantes gremiales, organizaciones no 
gubernamentales, entidades públicas provinciales y 
municipales, representantes de las comunidades ori-
ginarias, consejos profesionales y empresas del sector 
privado, que participaron aportando sus respectivas 
visiones en cada uno de los sectores de la actividad 
que representan. 

- El PDES 2030 es una iniciativa del Consejo 
Económico Social , creado mediante la Ley Nº 7784/13, 
con el carácter de persona jurídica pública no estatal. 
Dicho organismo trabaja a través de mesas sobre Pla-
neamiento Urbano e Infraestructura, Comercio Ex-
terior, Medio Ambiente, Minería y Energía, Industria 
y Comercio, Tecnología y Comunicaciones, Cultivos 
Industriales, Vitivinícolas, Pequeños Productores y 
Granos, Ganado y actividad forestal.

- Mediante la promulgación de Ley N° 7905 en 
el año 2015 y la creación de la figura del Jefe de Ga-
binete de Ministros (JGM) y su cartera, la provincia de 
Salta inició un proceso de modernización tendiente 
a innovar en la gestión pública, creándose a tal fin la 
Secretaría de Planificación y Banco de Proyecto me-
diante el Decreto Nº 18/15, como institución impulso-
ra del fortalecimiento de la capacidad operativa de 
cada área de gobierno.

- Decreto Nº 1276/16. Aprueba el Convenio de 
Cooperación entre el Consejo Nacional de Coordina-
ción de Políticas Sociales de la Presidencia de la Na-
ción y el Gobierno de la Provincia de Salta. 

- Decreto N° 441/2017. Establece la voluntad del 
gobierno de implementar la metodología de Gestión 
para Resultados, creando a tal fin el Sistema de Plani-
ficación y Banco de Proyectos (SPyBP) con el objeto 
de implementar un sistema de información, decisión 
y articulación que propicie la concreción de Progra-
mas Estratégicos y Proyectos de Inversión Pública 
viables y prioritarios, que contribuyan al desarrollo 
económico y social de la provincia. El Decreto antes 
mencionado establece que la SPyBP, deberá promo-
ver y coordinar la formulación de la planificación es-
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tratégica de gobierno y monitorear el cumplimiento 
de las metas asociadas a los objetivos estratégicos y 
prioritarios.

- En el mismo Decreto se incorpora la creación 
de Unidades Operativas de Planificación y Banco 
de Proyectos (UPyPs) en cada ministerio. Las UPyPs 
están conformadas por un equipo técnico de cada 
ministerio cuya función es coadyuvar con la planifi-
cación y gestión estratégica sectorial; monitorear su 
implementación y alimentar con la información nece-
saria a la SPyBP para mantener actualizado un tablero 
de control centralizado, que tiene como objetivo con-
formar una red de planificación y contar con informa-
ción veraz y oportuna sobre el alcance de las metas 
en pos del cumplimiento de objetivos estratégicos de 
gobierno y de los ODS en el marco de la localización 
de la Agenda  2030 “Transformar nuestro mundo“.

- Decreto N° 748/17. Designa a la Secretaría de 
Planificación y Banco de Proyectos (SPyBP), depen-
diente de Jefatura de Gabinete de Ministros como el 
área gubernamental responsable del desarrollo, ade-
cuación, seguimiento y monitoreo de las metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), de confor-
midad con lo acordado en el convenio de Coopera-
ción celebrado entre el Consejo Nacional de Políticas 
Sociales de la Presidencia de la Nación y la Provincia 
de Salta, aprobado mediante Decreto N° 1276/16. 

- Decreto Nº 643/18. Indica a la Secretaría de 
Financiamiento, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, como autoridad de Aplicación del Sistema de 
Planificación y Banco de Proyectos y Punto Focal ODS 
de la provincia. 

- Decreto N° 380/2020. Designa a la Secretaría 
de Relaciones Institucionales e Internacionales como 
el área gubernamental responsable del desarrollo, 
adecuación, seguimiento, monitoreo, localización e 
institucionalización de las metas de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo acorda-
do en el Convenio de Cooperación aprobado por el 
Decreto 1276/2016. 

1.3 Antecedentes 

El antecedente inmediato anterior a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible son los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM). Los ODM surgen de una iniciativa 
de carácter global en el año 2000, a partir de la De-
claración del Milenio en las Naciones Unidas, que fue 
firmada por distintos países del mundo. Esta decla-
ración identifica preocupaciones, valores y principios 
relacionados con el desarrollo.

A partir de la Declaración del Milenio, los países asu-
mieron el compromiso de una nueva Alianza Mundial 
para reducir la pobreza extrema estableciendo ocho 

objetivos, con plazo límite en el 2015, conocidos como 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

En Argentina, fueron nueve los objetivos convenidos 
internacionalmente:

1.Erradicar la pobreza extrema y el hambre
2.Alcanzar la educación básica universal
3.Promover el trabajo decente
4.Promover la igualdad y equidad de género
5.Reducir la mortalidad de menores de 5 años
6.Mejorar la salud materna
7.Mejorar el VIH/SIDA, la tuberculosis, el paludismo, el 
Chagas y otras enfermedades
8.Asegurar un medio ambiente sostenible
9.Promover una asociación mundial para el desarrollo
 
De acuerdo a los ODM, las provincias debían proveer 
los indicadores numéricos de seguimiento dentro del 
período 2000- 2010, los programas que se ejecutaban 
desde cada dependencia estatal y los desafíos para 
el año 2015.

El Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales (CNCPS) del Gobierno Nacional era el orga-
nismo que recibía el relevamiento de las provincias, a 
través de una Comisión Interinstitucional de Segui-
miento. En todos los casos, se observaba la evolu-
ción y el mejoramiento relativo, tomando al año 1990 
como año base.

En el caso de la provincia de Salta, la Subsecretaría 
de Financiamiento y la Dirección de Estadísticas de 
la Provincia (DGE) eran las instituciones responsables 
del seguimiento y monitoreo de dichos objetivos. 
Además de la vinculación de los ODM con los planes, 
proyectos, programas, subprogramas y acciones de 
apoyo implementados por las distintas reparticiones 
del Gobierno de la Provincia. Así como el análisis de la 
situación de los indicadores y descripción de los de-
safíos y metas por objetivo.  

1.4 Proceso de Localización de Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en Salta. La Agenda 2030 ODS de 
Salta. 

La Agenda 2030 ODS de Salta es un plan de acción 
producto de un proceso de adaptación de las Metas 
de Naciones Unidas adoptadas por nuestra provin-
cia en el año 2016, luego de la firma del Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de Salta y el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CN-
CPS). Está alineada con el Plan Estratégico de Salta 
2030 (PDES 2030) y es justamente el Consejo Econó-
mico y Social de Salta (CES Salta) -como principal cus-
todio de dicho Plan Estratégico- la institución respon-
sable de validar los avances en relación a los objetivos 
propuestos. 
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A partir de esa fecha se inició el Proceso de Locali-
zación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de 
acuerdo a las siguientes etapas:

Institucionalización de los ODS, adhesión a la Agen-
da 2030
En Agosto de 2016, el gobierno de la provincia de Salta 
adhirió a la Agenda 2030 “Transformar Nuestro Mun-
do” mediante la firma del Convenio de Cooperación 
con el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales y se designó a la Secretaría de Financiamien-
to como el área gubernamental responsable del de-
sarrollo, adecuación, seguimiento y monitoreo de las 
metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Para la construcción de la Agenda 2030 ODS de Sal-
ta se realizó un trabajo interinstitucional coordinado 
por el Punto Focal ODS, en el que participaron todos 
los ministerios dependientes del Poder Ejecutivo pro-
vincial con la colaboración del Sistema Nacional de 
Identificación Tributaria y Social (SINTyS), el Sistema 
de Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales 
(SIEMPRO) y el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos – Delegación Regional NOA (organismo que 
participó en la formación de funcionarios y técnicos 
provinciales para la construcción de indicadores de 
seguimiento de la Agenda ODS en la Provincia de 
Salta).

Mapeo de los ODS
Para iniciar el proceso de localización de los ODS se 
realizó la revisión de los 17 ODS y de sus 169 metas y se 
los vinculó con los lineamientos del Plan Estratégico 
de Desarrollo de Salta 2030 y con los objetivos estra-
tégicos prioritarios del gobierno con el fin de visuali-
zar el grado de alineación que tenían con la Agenda 
2030 y poder identificar aquellas metas ODS que po-
dían localizarse en el territorio provincial. 

Adaptación de las Metas ODS
La adaptación de metas ODS requirió de un trabajo 
interministerial en el que participaron las Unidades de 
Planificación y Proyectos (UPyP) de cada ministerio 
dependiente del ejecutivo provincial y a tal efecto se 
conformaron seis comisiones de trabajo. 

Teniendo en cuenta la realidad y el contexto provin-
cial se adaptaron 58 Metas ODS y se establecieron 105 
indicadores para su seguimiento, procurando que la 
gestión gubernamental articule los ODS con las prio-
ridades establecidas por el Gobierno y su ejecución 
presupuestaria. 

Validación de la Agenda 2030 ODS de Salta con el 
CES 
En 2018, el Ministro de Economía envió en consulta 
la Agenda 2030 ODS de Salta, mediante el Expedien-
te Nº 0110272-299964/2018 al Consejo Económico y 
Social. Conjuntamente con el pedido de consulta se 

remitieron los instrumentos legales que sustentan el 
proceso de adaptación provincial de los ODS. 

El organismo concluyó que las metas desarrolla-
das por la Provincia y la Agenda 2030 ODS de Salta 
se condicen en su mayoría con el Plan de Desarrollo 
Estratégico de Salta 2030 (PDES 2030) y por lo tanto 
contribuirían a la consecución del mismo . 

En marzo de 2019 los representantes de las siguientes 
instituciones: 
• Arzobispado de Salta
• Asociación Alianza Israelita de SS. MM.
• Asociación Dr. Miguel Ragone
• Cámara de Comercio e Industria de Salta
• Cámara de Comercio e Industria de Metán/Orán
• Cámara de Minería de Salta
• Cámara de Turismo de Salta
• Consejo Profesional de Ciencias Económicas
• Foro de Intendentes de la Provincia
• Foro Provincial de la Agricultura Familiar (FOPAF)
• Fundación Salta
• Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA)
• Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI)
• Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta 
(IPPIS)
• Organización Argentina de Jóvenes para las Nacio-
nes Unidas (OAJNU)
• Representantes del Poder Ejecutivo Provincial
• Sindicato de Empleados de Comercio
• Soc. Rural Salteña
• Unión Industrial de Salta
• Universidad Católica de Salta

aprobaron el dictamen en Sesión Ordinaria del Con-
sejo Económico y Social de la Provincia de Salta. 
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Etapas del Proceso de Localización de ODS en Salta

2016 2017 2018 2019 2020-2023
priorizados priorizados priorizados priorizados

1, 2, 3, 4, 
5, 9 y 17

6, 7, 11 ,12, 
15 y 17

4, 8, 10, 
13, 16, 17 

Elaboración Propia a partir de Informe ODS Salta 2018-
2019
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1.5 Caracterización del área gubernamental res-
ponsable del desarrollo, adecuación, seguimiento y 
monitoreo de los ODS. 

1.5.1 Institucionalización: norma de creación y/o de-
signación del Punto Focal Local

A partir del año 2020, y en virtud del Decreto Nº 380, 
la Secretaría de Relaciones Institucionales e Interna-
cionales es el Punto Focal responsable del seguimien-
to y monitoreo de la Agenda 2030 ODS de Salta. 

Es la oficina encargada de la definición de los indica-
dores, de la adaptación de las metas, del proceso de 
vinculación de los programas de política pública con 
los objetivos y de la validación de los avances conse-
guidos ante el Consejo Económico y Social (CES Sal-
ta) y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales (CNCPS). Así como también, debe promover 
campañas de sensibilización ante actores guberna-
mentales, no gubernamentales, instituciones acadé-
micas y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
para la difusión e instalación de la Agenda 2030 y los 
ODS en distintos ámbitos de Salta.

La Secretaría pertenece al Poder Ejecutivo Provincial, 
depende de la Gobernación de Salta y está confor-
mada por un equipo de 12 personas, liderado por la 
Lic. Constanza Figueroa Jerez, designada secretaria 
mediante el Decreto 50/2019. 

En el ámbito de la Secretaría se encuentra el Punto 
Focal ODS, coordinado por el Lic. Juan Manuel Pare-
des y la asistencia técnica de la Lic. Lorena Romera y 
el Sr. José María Pabón Loza, responsable de Gestión 
de la Información y Datos

Entre las funciones de la Secretaría podemos men-
cionar:

• Cooperación Internacional
• Articulación con Agencias del Sistema de Naciones 
Unidas 
• Nexo con OSC y ONGs e Instituciones Académicas 
• Internalización de Municipios
• Banco de Becas Internacionales

Gobernador

Ministerio A

Secretaría A Secretaría B
Secretaría de Relaciones
Institucionales e Internacionales
(Punto Focal ODS)

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta
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2.1 ¿Qué y cómo trabaja la provincia los 
ODS?

La Ley de Ministerios Nº 8171/2019 y el cambio de au-
toridades en el Gobierno Provincial implican, entre 
otras modificaciones, nuevas estructuras y funciones 
ministeriales, y por consiguiente, la alineación de las 
Metas ODS de acuerdo a los nuevos objetivos de di-
chas reparticiones. 

A principios del 2020, el Punto Focal solicitó a los Mi-
nistros mediante un expediente, la designación de un 
Referente, vinculado al área de Planificación. Luego 
del nombramiento de los Referentes pertenecientes 
a los nueve Ministerios y a la Secretaría General de la 
Gobernación, iniciamos reuniones acompañados por 
el Director de Estadísticas y Censos y el Subsecretario 
de Planificación para consensuar planes de trabajo. 

En dichas reuniones, instalamos conceptos básicos 
referidos a la importancia de planificar, registrar la in-
formación y les explicamos qué es la Agenda 2030, 
para qué sirve, cuáles son sus principios, qué son los 
ODS, cómo se desarrolló el Proceso de Localización 
entre los años 2016-2019 y la impronta a partir de la 
nueva gestión de gobierno. 

A lo largo del 2021 algunas reparticiones elaboraron 
su planificación y otras, continúan trabajando con li-
neamientos anteriores al cambio de gestión.

Repartición

Ministerio de Gobierno, Derechos 

Humanos y Trabajo

Ministerio de Seguridad y Justicia

Ministerio de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología

Ministerio de Turismo y Deportes

Ministerio de Salud Pública

Ministerio de Producción y Desarrollo 

Sustentable

Ministerio de Economía y Servicios 

Públicos

Ministerio de Infraestructura 

Ministerio de Desarrollo Social 

Secretaría General de la Gobernación

Elaboración Propia de la Secretaría a partir de la Planifica-
ción de los Ministerios

Foto: Prensa Gustavo Sáenz
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2.2 Vinculación de proyectos de Coo-
peración Internacional con los ODS

Entre los lineamientos generales de la Secretaría de 
Relaciones Institucionales e Internacionales se en-
cuentra el trabajo transversal, multiactoral e intersec-
torial para el cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible. 

De acuerdo al Marco Estratégico de Cooperación 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 
(MECNUD) 2021-2025  -que establece los lineamien-
tos generales para el desarrollo de un plan de trabajo 
conjunto y de colaboración estratégica entre Argen-
tina y Naciones Unidas- y entendiendo a la coopera-
ción como una herramienta para el desarrollo soste-
nible e inclusivo es que trabajamos alineando todos 
nuestros proyectos de cooperación internacional con 
los ODS a los que contribuyen. Coadyuvando al desa-

rrollo sostenible e inclusivo de la Provincia en concor-
dancia con el principio rector de la Agenda 2030: “No 
dejar a Nadie Atrás”.

La forma de trabajo de la Secretaría como Punto Fo-
cal ODS continúa siendo colaborativa, multiactoral e 
intersectorial, ya que promovemos la participación de 
actores de la Sociedad Civil, empresas, instituciones 
académicas, Organizaciones no Gubernamentales, 
Municipios y Concejos Deliberantes. Somos una ofi-
cina transversal que trabaja articulando con otras re-
particiones, Agencias del Sistema de Naciones Unidas 
(SNU) y organismos internacionales, construyendo 
alianzas para hacer cada vez más eficientes y transpa-
rentes los procesos y fomentando el intercambio de 
buenas prácticas

ODS a los que contribuye

2 3 6

3 5 17

3 10 17

1 2 5 6 17

1 4 8 15 17

Elaboración Propia a partir de los Proyectos de la Secre-
taría de Relaciones institucionales e Internacionales del 
Gobierno de la Provincia de Salta
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MUNA: Municipio Unido por la Niñez y la Adolescencia en alianza con 
UNICEF con localización en nueve municipios de la provincia de Salta. Es 
una articulación en el marco del Sistema de Incentivos y acompañamiento 
por parte de la Sec. de Relaciones Institucionales e Internacionales con las 
partes involucradas. El objetivo del proyecto es el monitoreo en Municipios 
en relación a los indicadores de la Encuesta Nacional de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS). Es una 
estrategia de trabajo con gobiernos locales para fortalecer la gestión de las 
políticas dirigidas a mejorar la calidad de vida de niñas, niños y adolescen-
tes en sus comunidades. El Sistema está conformado por herramientas, 
capacitaciones y estrategias para el diseño, implementación y monitoreo 
de planes de acción integrales, participativos y con perspectiva de dere-
chos. Es una adaptación local de la iniciativa de UNICEF “Ciudades Amigas 
de la Infancia”. Los municipios de Salta convocados son Colonia Santa 
Rosa, Gral. Güemes, Joaquín V. González, Embarcación, La Merced, Picha-
nal, Salta, San Ramón de la Nueva Orán y Tartagal.

Propuesta de Adhesión de la Provincia de Salta a la Red Argentina Pacto 
Global elevada por la Sec. de RR. II. e II. a la Secretaría General de la Gober-
nación, con el apoyo del CES Salta (Consejo Económico y Social de Salta), la 
Sec. de Comercio, Industria y Empleo y la Sec. de Minería de la Provincia. 

Proyecto de Cooperación Internacional con Empresas Multinacionales: 
para promover la adaptación de los ODS en las empresas, tanto en sus 
procesos productivos como en sus acciones de impacto en las comunida-
des donde se encuentran radicadas. Alianza con ERAMET Eramine Suda-
mérica S.A. 

Proyecto para el Desarrollo de Cadenas de Valor Inclusivas Orientadas al 
Mercado. OVOP “One Village, One Product” para fortalecer el desarrollo 
local sostenible en los ámbitos social, ambiental y económico en alianza 
con JICA, INTA, INTI y el Min. de Desarrollo Social de la Nación. 

Iniciativa Spotlight, Articulación de la Fase II de la Iniciativa de la Unión 
Europea en Salta. La Iniciativa tiene como objetivo principal la prevención y 
erradicación de la violencia por motivos de género.  
Logros de la provincia de Salta FASE I:
Legislación y políticas 
Fortalecimiento institucional 
Prevención de las violencias 
Servicios de calidad, accesibles y disponibles 
Datos
Organizaciones de la Sociedad Civil y el movimiento de mujeres 

Becas Internacionales: la Sec. de RR. II. e II. promueve la formación de los 
agentes públicos estatales a través de becas internacionales provenientes 
del Min. Economía de España, de Japón (Agencia JICA) Singapur, Corea y 
China (a través de la Cancillería)

Proyecto de Fortalecimiento Institucional del Municipio de Gral. Güemes 
en la Prov. de Salta, como Zona de Actividades Logísticas a partir de la 
adquisición de conocimientos del Programa Territorial Integrado (PTI- 
CORFO) de Logística de la Región de Antofagasta, Chile 
Para el intercambio de experiencias del proceso de gobernanza desarrolla-
do por la región de Antofagasta y los requerimientos y avances de Güemes 
al respecto.  En el marco del proyecto FO.AR.

Proyecto ODS a los que contribuye

4

8 9 11 16 17

3 5 17

5 8 12 17

17

17

1 2 3 4 5 6
7 8 10 11 16 17

Elaboración Propia a partir de los Proyectos de la Secre-
taría de Relaciones institucionales e Internacionales del 
Gobierno de la Provincia de Salta
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2.3 Acciones del Punto Focal

La tabla a continuación expone las actividades realizadas por tipo de acción: de posicionamiento, de sensibi-
lización e inherentes a las funciones del Punto Focal. 

Fecha

11/2021

9/2021

9/2021

8/2021

7/2021

6/2021

6/2021

5/2021

5/2021

4/2021

4/2021

3/2021

3/2021

3/2021

2/2021

2/2021

Tipo de Acción

Posicionamiento

Función

Función

Función 

Sensibilización

Sensibilización

Sensibilización

Sensibilización

Función

Sensibilización

Función

Sensibilización

Sensibilización

Posicionamiento

Sensibilización

Función

Acción

Elaboración Propia a partir de las Acciones de la Secre-
taría de Relaciones institucionales e Internacionales del 
Gobierno de la Provincia de Salta
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2.4 Estrategia Horizontal

El proceso de Territorialización requiere de respuestas multinivel y multiactorales, así como también de la 
suma de esfuerzos y voluntades. Por lo que la implementación, la adaptación, el seguimiento y el monitoreo 
de la Agenda 2030 en Salta invitan a que los actores estatales, de la sociedad civil, del sector privado y de la 
academia construyan juntos políticas públicas para el desarrollo sostenible. 

En este sentido, la estrategia horizontal que el Punto Focal ODS adopta para cumplimentar sus funciones, se 
caracteriza por la transversalidad en la articulación con los actores de distintos sectores de la sociedad.

2.5 Articulación interinstitucional

La Secretaría de Relaciones Institucionales e Internacionales está vinculada de manera transversal con las 
reparticiones del Poder Ejecutivo tanto por sus funciones como por su dependencia directa del Gobernador 
de la Provincia. Es por ello que la articulación institucional es la forma en la que entendemos los procesos de 
gestión pública. 

La interacción coordinada de actores a través de mecanismos de acción conjuntos para la formulación, cons-
trucción y ejecución de programas, proyectos e iniciativas comunes nos permite optimizar los recursos de las 
diferentes instituciones y sectores de la sociedad logrando así, mejores resultados. 

PUNTO FOCAL ODS

¿Cómo trabaja?

Transversalidad Intersectorialidad Articulación
Institucional

Multiactoralidad

Alianzas Estratégicas
con otros actores

Ministerios

Sec RR II e II

PFODS

Sistema de
Naciones Unidas

Universidades

OSC

Sector Privado
ONGs

Municipios

Otras
provincias

CNCPS

Red Federal
ODS

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta
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2.6 Eventos intersectoriales

Contribución con la empresa Eramine para la elección 
de ODS prioritarios

Primer Encuentro Provincial para Referentes ODS

Capacitaciones referidas a la Meta 8.7 (OIT, Alliance 
8.7, Erradicación del Trabajo Infantil)

CES Salta revinculación del PDES 2030 actualizado 
con las metas de la Agenda 2030

Stand 8M Día Internacional de la Mujer Polo Integral 
de la Mujer

Presentación de la Propuesta de Adhesión de Salta al 
Pacto Global Argentina

Capacitación UCASAL “ODS: análisis interdisciplinario 
para un compromiso multinivel”

Aportes de los ODS a la real equidad

Día de las Buenas Acciones: charla destinada a ONGs

Reuniones para iniciar la localización de ODS en UNSa

Mesa Estrategia para la Primera Infancia (promoción 
de la adaptación de la meta 8.7)

La Cooperación Internacional y la Agenda 2030, di-
sertación a cargo de la Lic. Constanza Figueroa Jerez 
ante Red Federal ODS

Reuniones Poder Legislativo: La Agenda 2030 fue de-
clarada de interés provincial por parte de la Cámara 
de Diputados

Alianza con Redes Chaco y Fundación Pro Norte para 
alinear indicadores con la Agenda 2030

Reuniones: Transversalización del Primer Plan de Ac-
ción en DDHH de Salta con la Agenda 2030 y como 
referentes del plan de acción.

Alineación de los proyectos financiados por la UE, por 
Cruz Roja y por UNFPA Argentina con la Agenda 2030

Organización de la Misión de Naciones Unidas y del 
CNCPS a Salta (contó con la presencia de Pampa 
2030 y OSC)

Participamos en la promoción del Proceso de Territo-
rialización de Municipios

Stand 25Nov Fin de la Violencia Polo Integral de la 
Mujer

Capturas de pantalla de redes sociales de la Secretaría de 
Relaciones Institucionales e Internacionales del Gobierno 
de la Provincia de Salta



Reuniones con UPAP: Convenio de vinculación ins-
titucional para la elaboración de un plan de trabajo 
para iniciar la Territorialización de ODS en Municipios

Intercambio de buenas prácticas y promoción de la 
Agenda 2030 con autoridades del Poder Ejecutivo 
Provincial, con el Punto Focal de Chaco, Santa Fé, San 
Juan, Redes Federales

Participación en el Encuentro Mundial del Gran Chaco 
Americano, en el proyecto Recuperación Verde: Inno-
vación colectiva para la recuperación de la provincia 
y resiliencia económica de organizaciones indígenas 
y campesinas de las provincias de Salta y Jujuy, junto 
a Redes Chaco, Fundación Pro Norte y El Futuro Está 
en el Monte.

Participación en MUNA (Municipios Unidos por la Ni-
ñez y la Adolescencia)

Disertación a cargo de la Lic. Constanza Figueroa Je-
rez en la presentación de la Segunda Fase de la Inicia-
tiva Spotlight en Argentina

Alineación del Programa de Becas Internacionales 
con la Agenda 2030  

Disertación ante la Red Federal ODS sobre la impor-
tancia de registrar avances en los informes volunta-
rios provinciales. 

Capturas de pantalla de redes sociales de la Secretaría de 
Relaciones Institucionales e Internacionales del Gobierno 
de la Provincia de Salta

15
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2.7 Acciones de Integración Multinivel: 
Articulación con los gobiernos munici-
pales

El Proceso de Localización en Municipios implica inte-
grar los ODS a los ejes estratégicos de la política gu-
bernamental, establecidos por cada uno de ellos. La 
incorporación de las tres dimensiones del desarrollo 
sostenible: social, económica y ambiental y la deter-
minación de un núcleo prioritario de metas e indica-
dores que permitan el seguimiento y la orientación 
de las acciones de gobierno. 

La localización refiere a cómo los ODS pueden pro-
porcionar un marco para la formulación y ejecución 
de políticas de desarrollo en el nivel local y también a 
cómo los gobiernos pueden contribuir al logro de los 
ODS a través de su accionar . 
Los Estados Municipales son actores fundamentales 
del desarrollo local -entendido como desarrollo de 
los territorios, localidades, microrregiones, regiones y 
provincias- y su cercanía a la ciudadanía los ha repo-
sicionado en el mapa político, instalando el Proceso 
de Territorialización de los ODS. Motivo por el cual 
los impulsos del desarrollo territorial requieren de la 
intersectorialidad en las estrategias locales. Para ello 
es fundamental la planificación y la estrategia de los 
ODS como iniciativa para repensar instancias de diá-
logo y de planificación local con una perspectiva de 
mediano y largo plazo . Sin dejar de mencionar que 
los gobiernos locales tienen una incidencia significa-
tiva en programas, políticas y acciones para el cumpli-
miento de los ODS. 

En este sentido, uno de los lineamientos de la Secre-
taría de Relaciones Institucionales e Internacionales 
-contemplado en el Plan Salta al Mundo- tiene entre 
sus objetivos, internacionalizar a los municipios, a tra-
vés de instancias de trabajo conjunto para crear y/o 
fortalecer las capacidades de los mismos. Por ende, 
el alcance de la localización de los ODS dependerá de 
las capacidades de cada nivel gubernamental. 

Desde el Punto Focal ODS promovemos acciones que 
tiendan a crear esas capacidades estatales mediante 
asesorías, acciones de promoción, campañas de sen-
sibilización, capacitaciones y construcción de alianzas 
e intercambio de buenas prácticas para apoyar a las 
gestiones municipales. 

Entre las acciones concretadas en el 2021 podemos 
mencionar:

- La capacitación organizada conjuntamente 
con el CNCPS, para compartir conceptos relaciona-
dos con la Territorialización de Objetivos de Desarro-
llo Sostenible en cada uno de los territorios. 

- El incentivo para que los Municipios firmen 

los Convenios de Cooperación para la localización de 
ODS. 

- La participación en proyectos de Cooperación 
Internacional como aliados de la Sec. de Relaciones 
Institucionales e Internacionales. 

En este sentido y con la finalidad de poder crear ca-
pacidades en los Municipios de la provincia, es que la 
Secretaría de Relaciones Institucionales e Internacio-
nales firmó un convenio con la Universidad Provincial 
de la Administración Pública (UPAP). Dicho convenio 
es el marco de un plan de trabajo conjunto entre las 
dos instituciones para la realización de talleres dicta-
dos por profesores de la Universidad y por los técni-
cos del Punto Focal ODS. 

En los talleres se compartirán contenidos relaciona-
dos con la planificación, el proceso de territorializa-
ción de Objetivos de Desarrollo Sostenible y también, 
sobre estrategias de comunicación. Como resultado 
de dichos encuentros, esperamos que los equipos 
municipales obtengan productos finales tales como:

• Objetivos de Gobierno
• Alineación con la Agenda 2030
• Indicadores 
• Estrategia de Comunicación 

Los productos serán generados por ellos mismos so-
bre la base del consenso y el aprendizaje.



Proceso de priorización
provincial de objetivos
y metas

Parte 3
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El Proceso de Localización de ODS en Salta, consistió en la vinculación de los Objetivos y Metas internaciona-
les y nacionales a las provinciales. Teniendo particularmente en cuenta lo establecido en el Plan de Desarrollo 
Estratégico de Salta 2030 (PDES 2030). 

El PDES 2030 elaborado por el Consejo Económico Social (CES) es un proceso integrador, a través del cual, con 
la participación de todos los sectores de la comunidad y la asistencia académica se busca delinear un proyecto 
de futuro para el desarrollo sustentable de la Provincia, contribuyendo a moldear el tipo de comunidad que se 
quiere lograr, con un claro impacto en el bienestar de la comunidad. 

El mismo cuenta con revisión periódica e incluye al Plan Turístico de la Provincia, el de Pequeños Municipios, 
Energías Renovables, Tecnología, entre otros. 

Tomando como referencia el PDES 2030 y a la Agenda “Transformar Nuestro Mundo”, en febrero del 2017 se 
realizó un encuentro con el propósito de priorizar las metas estratégicas  del Gobierno y su posterior alinea-
ción con los ODS. Consensuando, entre los asistentes, metas estratégicas al 2030 y la posterior definición de 
indicadores. 

El gráfico a continuación muestra la vinculación de los lineamientos del Plan de Desarrollo Estratégico de Salta 
2030  por áreas y su alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

Como todo proceso, la priorización provincial de los ODS fue gradual. Sus etapas pueden resumirse de la si-
guiente manera: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 17ODS PRIORIZADOS

2017

2018

2019

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta
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Los lineamientos a partir del año 2020, están en el cuadro a continuación. En el cual se muestran los ejes es-
tratégicos del Gobierno Provincial de acuerdo al discurso que el Gobernador Gustavo Sáenz compartió en la 
Apertura de las Sesiones Ordinarias ante la 122 Asamblea Legislativa Provincial en abril del 2020 y su alineación 
con los ODS:   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 17ODS PRIORIZADOS

EDUCACIÓN

SALUD

TRABAJO

3.1 Objetivos y metas / ODS 

El siguiente gráfico refleja los códigos de las Metas ODS que han sido priorizados por la Provincia desde el 
inicio del Proceso de Localización en 2016 hasta la actualidad:  

ODS priorizados en el tiempo

Lineamientos del PDES

Código de las metas

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta

Elaboración Propia de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales e Internacionales del Gobierno de la Provincia 
de Salta
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3.2 Estrategia Metodológica de metas e 
indicadores

A partir del Decreto Nro. 380/20, ya mencionado, el 
Gobernador dispone que la Secretaría de Relaciones 
Institucionales e Internacionales es responsable del 
desarrollo, adecuación, seguimiento, monitoreo, lo-
calización e institucionalización de las metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en este sentido 
como Punto Focal implementamos un método para 
cumplimentar dichas funciones.

Si bien, se cuenta con las actividades llevadas adelan-
te en 2020 donde se solicitó a los Ministros y al Secre-
tario General de la Gobernación, la designación de un 
Referente para los Objetivos de Desarrollo Sustenta-
ble (Referente ODS) o un equipo de Referentes res-
ponsables de custodiar la Agenda 2030 ODS de Salta 
en cada una de las reparticiones, para el año 2021 es-
tablecimos una estrategia para la readecuación de las 
metas ODS de la Agenda de Salta y los indicadores 
de monitoreo.

La estrategia consistió en cuatro actividades funda-
mentales. La primera, en una relectura de las metas 
propuestas en la Agenda publicada en el Informe 
ODS Provincias - Salta 2017. Posteriormente, se in-
dagó en profundidad sobre la implantación de otros 
indicadores que cumplimenten el seguimiento de las 
Metas planteadas. En tercer lugar, se analizaron los In-
dicadores estadísticos propuestos para el monitoreo, 
por último se ejecutaron una serie de testeos y se de-
finieron los niveles a los que pertenecen.

Luego de la primera actividad, que consiste en realizar 
una relectura de las metas, se indaga en profundidad 
la implementación de indicadores de monitoreo en 
otras fuentes tanto nacionales como internacionales. 
Por lo que en un primer sondeo se identifican Infor-
mes Voluntarios de otros Países de Latinoamérica y 
luego se revisan los Informes Nacionales y de provin-
cias .

La tercera etapa consiste en identificar todas las se-
ñales objetivas que muestran el estado o grado de 
avance de una meta, por lo que al momento de de-
cidir la adopción de un indicador tiene que cumplir 
con cuatro condiciones necesarias, que se describen 
en el Manual de Buenas Prácticas para la Generación 
de Estadísticas e Indicadores en la Administración Pú-
blica (Decreto N° 1438/13, 15 de Mayo de 2013). Las 
características de los indicadores a adoptar son:

• Rigor conceptual y confiabilidad: estas caracterís-
ticas consisten en que cada uno de los indicadores 
tienen que estar técnicamente definidos. El método 
utilizado para su cálculo o estimación, debe encon-
trarse estandarizado o avalado por artículos académi-
cos -donde existan espacios para su discusión-.

• Oportunidad y accesibilidad. Al momento de definir 
los indicadores es que se plantea un periodo específi-
co de registro y debe estar disponible en ese instante 
definido.

• Suficiencia, ya que, el indicador debe reflejar con 
claridad el fenómeno a medir y en forma particular el 
avance de las metas ODS.

• Institucional y Sostenible. La métrica a adoptar para 
el monitoreo de las metas ODS debe estar respaldada 
por alguna institución que publique periódicamente 
la información.

Después de las tres etapas anteriores y de testear al-
gunos resultados es que se dio inicio a la categoriza-
ción de los indicadores. Los criterios son a partir del 
documento presentado por la Comisión Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales , dónde se clasifica 
el estado de los indicadores. Quedando como resul-
tado:
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3.3 Identificación de los indicadores para el seguimiento de los ODS

En el marco de la Etapa V correspondiente al Seguimiento, Monitoreo y Rendición de Cuentas de la Agenda 
2030 ODS de Salta, el Punto Focal realizó la adecuación de los indicadores.

Es así que, se procedió a la adaptación de los indicadores que den cuenta de la Meta, teniendo en cuenta la 
posibilidad de seguimiento de los mismos en el tiempo, la fuente y la disponibilidad de la información 

3.4. Avance y análisis de metas. Descripción del proceso de trabajo. Estado de 
avance. Desarrollo metodológico, listado de indicadores, línea de base y medi-
ción. 

Elaboración Propia a partir de Generación de Indicadores
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3.5 Identificación de Políticas Públicas 
(planes, programas y acciones) provin-
ciales vinculadas a los ODS

De acuerdo al Manual para la Adaptación Local de 
los ODS, elaborado por el CNCPS, las metas e indi-
cadores de la Agenda 2030 pueden considerarse una 
herramienta adecuada de planificación, evaluación y 
monitoreo de las políticas públicas. 

Las principales ventajas y oportunidades que provee 
la incorporación de los ODS como herramienta de 
gestión son: 

- Favorecer la inclusión en la agenda de temas 
transversales a las distintas áreas de gobierno. 
- Promover la incorporación del Enfoque Basa-
do en Derechos Humanos (EBDH) en las políticas pú-
blicas.
- Proveer oportunidades para una mejor priori-
zación y asignación de los recursos.
- Estimular mejoras en los procesos de planifi-
cación.
- Colaborar en el fortalecimiento de las capaci-
dades de monitoreo y evaluación de las intervencio-
nes.
- Permitir avanzar en la identificación de bre-
chas de inequ dad. 
- Promover la interacción entre las áreas de go-
bierno del mismo y de distintos niveles jurisdicciona-
les permitiendo un mayor conocimiento mutuo y po-

sibilitando acciones conjuntas para mejorar la eficacia 
de la gestión pública. 
- Fortalecer el Sistema Estadístico Nacional y los 
sistemas locales al requerir datos estadísticos compa-
rables, continuos y confiables.
- Proveer una más clara visibilización de los ro-
les en relación a la información: recolector, productor 
de datos y usuario de datos. 

A partir del diseño de la Ficha de Políticas Públicas en 
2020, el Punto Focal ODS ha realizado un proceso de 
scraping  resultando un total de 100 políticas públicas, 
considerando entre ellas a los planes, programas y ac-
ciones implementados por las distintas reparticiones 
del Poder Ejecutivo Provincial. 

Luego de la transversalización de la Agenda 2030 con 
los lineamientos del Plan de Acción en DDHH, la ficha 
fue rediseñada desde el Enfoque Basado en Derechos 
Humanos (EBDH) y desde la Perspectiva de Género, 
modificando de esta manera la información solicitada 
para describir los planes, acciones y programas.

Las políticas públicas y su contribución a uno o más 
ODS, de acuerdo a la tabla y gráfico a continuación: 

1. Abordaje Integral de Políticas 
Alimentarias (AIPAS)

2. Acompañamiento Emprende-
dores de Triple Impacto

3. Agencia Prov. de Seg. Vial de 
Salta (controles, capacitaciones, 
operativos) 

4. Animarse a +

5. APP SALTA COVID  

6. Asesoramiento y regularización 
de trámites de Personería Jurídica

7. Asistencia a Niños en Riesgo y 
Dispositivos Proteccionales 
(Centros de Día)

8. Asistencia Críticala Tecnología 
Agroindustrial 

2

3

3

8
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26.GOPAR (Grupo Operativo de 
Alto Riesgo)

27. Estación Transformadora San 
Agustín (ET), Plantas Solares, Ley 
Balance Neto de Energía Eléctrica 
con fuentes Renovables, Plantas 
Fotovoltaicas 

28. Hogares de Ancianos

29. Iniciativa AUNAR, Tarjeta 
AlimentAR, Bien Activos, Plan 
Nacional AccionAR, ReciclARte, 
Banco de Herramientas, Progra-
ma Focalizados (Programas 
Nacionales)

30. Iniciativa Spotlight

31. La Justicia Junto a Vos

32. Laboratorio de Innovación 
Pública

33. Ley Micaela: formación, 
capacitaciones, prevención, 
encuentros

34. Mesa Federal de Seguridad, 
Género y Diversidad

35. Mesa Interministerial Estrate-
gia para la Primera Infancia 

36. Mesa Provincial del Agua 

37. Mi cocina, mi familia

38. Becas Provinciales, Educación 
Hospitalaria, Plan 2021 para el 
retorno a clases presenciales en 
todos los niveles, en toda la 
Provincia, InterculturalizAR, 
Programa Acompañar: Puentes 
de Igualdad, Mil Programadores 
Salta, Huertas Escolares

39. Obras de Infraestructura 
Social y Productiva, Obras de 
Salud en Hospitales y Centros de 
Salud, Obras de Educación, 
Obras Municipales

40. Pan Casero

41. Plan Anafe en Casa

1

1
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59. Planes Federales: Programa 
de Mejoramiento de Viviendas 
“Mejor Vivir”
Programa de Mejoramiento de 
Viviendas Mejor Vivir II a través 
de Municipios
Programa Federal de Vivienda y 
Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales
Programa Federal de Construc-
ción de Viviendas «Techo Digno»
Programa Federal de Integración 
Socio Comunitaria de Construc-
ción de Viviendas
Programa Federal de Integración 
Socio Comunitaria de Mejora-
miento de Viviendas
Planes provinciales: Programa 
Recuperación, Programa Mi Casa, 
Programa Vivienda Digna, 
Programa de Núcleos Húmedos, 
Plan Salteño.

60. Plataforma digital: yo gobier-
no Salta 

61. Potenciar Municipios

62. Programa "Comprá hoy, Viajá 
mañana"

63. Programas Educación Alimen-
taria, Tratamiento Ambulatorio, 
Tratamiento Institucional, Vigilan-
cia Epidemiológica, Bromatolo-
gía, Zoonosis, Prevención en el 
Uso nocivo de Alcohol y Tabaco 
(Min. de Salud Pública) 

64. Programa Acompañamiento 
Egreso Jóvenes sin Cuidados 
Parentales (PAE)

65. Programa Apacheta

66. Programa Celíacos 

67. Programa Comer en Familia

68. Programa Copa de Leche

69. Programa de Emergencia 
Alimentaria: Plan Alimentario 
Salteño (PAS)

70. Programa de Empleo Produc-
tivo 
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71. Programa Municipio Saludable

72. Programa de Fortalecimiento 
Familiar y Comunitario

73. Programa E.T.S. y SIDA, 
Programa Atención Primaria de la 
Salud (APS), Enfermedades no 
Transmisibles,  Salud Escolar y 
Grupo Interdisciplinario de 
abordaje Familiar en Episodios de 
Suicidio (GUIAF)

74. Programa Inmunizaciones

75. Programa Prov. de Tuberculo-
sis

76. Programa Maternidad e 
Infancia

77. Programa Serv. de Epidemio-
logía e Investigación de Enferme-
dades Tropicales y endémicas 

78. Programa de Inserción Social 
y Supervisión de Presos y Libera-
dos

79. Programa de Mejoramien
to de Barrios

80. Programa de Microcréditos

81. Programa de Sustentabilidad 
y Competitividad Forestal

82. Programa Educar Para La Paz

83. Programa Estación de Fauna 
Autóctona

84. Programa Merenderos

85. Programa Mi Pieza 

86. Programa P.I.L.A.R. 

87. Programa Producir de apoyo 
económico y técnico para muje-
res y LGBTI+

88. Programa Redes de Libertad

89. Programa Nacional Te Sumo 
(promoción de la contratación de 
jóvenes) 
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Recomendación de Naciones 
Unidas al Punto Focal ODS: 
vinculación de la Agenda 2030 
de Salta con el Primer Plan de 
Acción de DDHH.

Parte 4



En el marco de la Misión de Naciones Unidas en Sal-
ta, en Agosto pasado, espacio donde presentamos 
el Proceso de Territorialización de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y el Primer Plan de Acción en 
Derechos Humanos (DDHH) de la Provincia de Sal-
ta, recibimos la sugerencia por parte de la Lic. Jéssica 
Braver, Líder de Equipo de la Oficina del Coordinador 
Residente de Naciones Unidas en Argentina de trans-
versalizar la Agenda 2030 ODS de Salta con el Enfo-
que Basado en Derechos Humanos (EBDH). 

Ambas agendas se aportan de manera mutua los be-
neficios de sus características predominantes, a tra-
vés de la transversalización, entendida como la con-
tribución a la integración de los Derechos Humanos 
en todo el proceso de definición de objetivos, el dise-
ño y construcción de políticas públicas y estrategias. 
Dicha contribución se aplica en la Agenda desde un 
enfoque integrado para conseguir marcos interrela-
cionados de Derechos Humanos y desarrollo sosteni-
ble con beneficios claros y mejoras en la priorización, 
coherencia, eficiencia, participación, inclusión y rendi-
ción de cuentas. 

Por otra parte, la experiencia y avances del proceso de 
localización de ODS, la forma de trabajo mediante el 
equipo de Referentes, el seguimiento de indicadores 
comunes y las fuentes de datos contribuirán en las 
distintas etapas del Primer Plan de Acción en Dere-
chos Humanos. 

4.1 Desarrollo del trabajo de transversa-
lización:

La Agenda 2030 ODS de Salta tiene 60 metas . Dichas 
metas fueron vinculadas con los cinco lineamientos 
del Primer Plan de Acción en DDHH de la Provincia. 
Para poder cumplimentar el propósito de seguimien-
to y monitoreo desde el Enfoque Basado en Derechos 
Humanos (EBDH) y desde una perspectiva intercultu-
ral en materia de datos, resultó indispensable aplicar 
enfoques basados en los DDHH a la labor de com-
pilación de datos y análisis estadístico. Otorgándole 
la posibilidad al Punto Focal ODS del seguimiento y 
monitoreo de indicadores desde la Perspectiva de 
Género y desde el Enfoque Intercultural.  

La transversalización se fundamenta en: 

a-La vinculación entre los DDHH y la Agenda 2030 
para la planificación, implementación, presentación 
de informes y monitoreo del desarrollo sostenible.

b-El fortalecimiento de las alianzas estratégicas con 
instituciones y mecanismos de DDHH que contribu-
yan a la implementación de la Agenda 2030, priori-
zando los ODS 5, 10 y 16. 

c- La contribución efectiva por parte de la Agenda 
2030 a la observancia de los DDHH. 

4.2 Actores involucrados, roles y funcio-
nes, documentos/materiales utilizados, 
grado de participación. Mención espe-
cial al trabajo realizado con la Subse-
cretaría de Igualdad de Oportunidades 
y la Agencia de Información de Políticas 
Públicas (AIPP). 

Los actores involucrados en el proceso fueron los re-
ferentes técnicos del Punto Focal ODS, perteneciente 
a la Secretaría de Relaciones Institucionales e Interna-
cionales y las técnicas de la Subsecretaría de Igualdad 
de Oportunidades, perteneciente al Min. De Gobier-
no, DDHH, Trabajo y Justicia, de acuerdo a su rol en 
el diseño y elaboración del Primer Plan Provincial de 
Acción en DDHH. 

El trabajo fue realizado de manera participativa y con-
sensuada, sobre la base de los Lineamientos del Plan 
de Acción y la Agenda 2030 ODS de Salta. Vinculan-
do las Metas ODS priorizadas por la Provincia con los 
Lineamientos del Primer Plan de Acción en DDHH, y 
reformulando la Ficha de Políticas Públicas que em-
pleamos para el relevamiento de planes, programas 
y acciones. 
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Código 
META 
ODS

 Metas ODS 
(priorizadas) Metas - Salta (prioridades de gobierno) Lineamiento Plan de DDHH

Ejes Estratégicos Plan de 
DDHH

1 1.1.a ; 1.1.b ; 4.1 ; 4.3
4

1.4 De aquí al 2030, lograr que 57.667 familias salteñas  obtengan la posesión 
segura de la tierra.

1 1.1.f ; 4.6 ; 4.7

De aquí al 2030 asegurar la regularización de 400  dominios territoriales de 
comunidades indígenas y 3.500 dominios de comunidades de criollos de la 
provincia de Salta 

4

2.1
Poner f in al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 

De aquí al 2030, disminuir a 85123 familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad que precisan asistencia nutritiva a través del Programa AIPAS 
(Abordaje Integral de Políticas Alimentarias de Salta)

1 ; 4 4.11 ; 1.1.a

2.2

De aquí a 2030, poner f in a todas las formas de malnutrición, incluso 
logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente 
sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 
años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad

De aquí al 2030, luchar contra la malnutrición en el territorio provincial ,  
reduciendo al 1 % el  déficit nutricional infantil de 0 a 2 años y a un 4% el 
sobrepeso de niños de 6 a 12 años

1 ; 4 1.1.a ; 4.1 ; 4.11

2.4

De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción 
de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 
productividad y la producción,  contribuyan al mantenimiento de los 
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y 
otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo

De aquí al 2030, incrementar la cantidad de hectareas bajo riego 
consorciadas en el territorio provincial

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 
70 por cada 100.000 nacidos vivos

De aquí al 2030, disminuir en 3 por cada 10.000 nacidos vivos, la Tasa 
mortalidad materna en el territorio provincial.

4.1; 1.1.b

3.2

De aquí a 2030, poner f in a las muertes evitables de recién nacidos y de 
niños menores de 5 años,  logrando que todos los países intenten reducir la 
mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la 
mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por  ada 1.000 
nacidos vivos

De aquí al 2030, Disminuir al 8 de cada 1000 la Tasa mortalidad infantil en 
menores de 1 año en el territorio provincial 4.1 ; 1.1.a

3.3

De aquí a 2030, poner f in a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la 
malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, 
las enfermedades transmitidas por el agua y otras
enfermedades transmisibles

De aquí al 2030, reducir la Tasa de Incidencia de TBC a un 29,9% en el 
territorio provincial

4.1

3.4 Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles

De aquí al 2030, Reducir  la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles (meta en revisión) 

4.1

3.5
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

De aquí al 2030, todas las Areas Operativas (AO) dependiente del Ministerio 
de Salud Publica contarán con Dispositivos de Tratatmiento y Abordaje 
integral de las Adicciones  (Meta en revisión)

4.1

3.7

Al 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planif icación familiar, información y 
educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 
programas nacionales

Al 2030, Aumentar el porcentaje de pacientes bajo el Programa de 
Planif icación Familiar del Ministerio de Salud Pública de Salta  a los f ines de  
garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planif icación familiar, información y la 
educación.

4.1 ; 1.1.a ; 1.1.b

3.8

Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los 
riesgos f inancieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y 
el acceso a medicamentos y  vacunas inocuos, ef icaces, asequibles y de 
calidad para todos

De aquí al 2030, lograr la cobertura  en inmunizaciones en un 99% en 
especial en los grupos de riesgos como niños y embarazadas de la Provincia 
de Salta.

4.1 ; 4.1

3.6
De aquí al 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 
causadas por accidentes de tráfico en el mundo

De aquí al 2025, disminuir en el territorio provincial la tasa de victimas fatales 
en siniestros viales a un 14,11% 2.3 ; 4.1

De aquí al 2030, asegurar que todos los niños terminen la enseñanza 
secundaria que será gratuita, equitativa y de calidad, aumentando a un 82%  
la tasa de promoción efectiva en el nivel secundario

4.2

De aquí al 2030 realizar todos los esfuerzos para disminuir al 7% la tasa de 
abandono escolar en el secundario en el territorio ptovincial

4.2

De aquí al 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan 
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y 
educación preescolar de calidad, a f in de que estén preparados para la 
enseñanza primaria

De aquí al 2030, asegurar el 100 % de escolarización neta en sala de 4 años 
del nivel inicial, asegurando que todos los niños y niñas tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar de calidad, a f in de que estén preparados para la enseñanza 
primaria.

4.2

4.4

De aquí al 2030, aumentar considerablemente el  número de jóvenes y 
adultos que tienen las  competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento 

De aquí al 2030 , garantizar que el 100% que los establecimientos de 
Educación Tecnica Profesional, cuenten con  entornos formativos 
apropiados para una enseñanza de calidad, actualizando en un 80% los 
diseños curriculares de acuerdo a las demandas productivas y laborales 
locales

4.2

4.6
De aquí al 2030, asegurar que todos los jóvenes y  una proporción 
considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética

De aquí al 2030, disminuir al 0,1% el analfabetismo en el territorio provincial 4.2

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible

De aquí al 2030, asegurar que todos los alumnos  accedan a materiales 
específ icos para que logren adquirir conocimientos en el entorno escolar  
sobre violencia, derechos humanos, género, diversidad cultural  y  cultura 
para la paz. 

4.2

A. Construir y adecuar las instalaciones educativas que tengan en cuenta 
las necesidades de los niños, los jovenes y los adultos , aumentando para el 
año 2019 a 470 la cantidad de centros de alfabetización en funcionamiento y 
asegurar que al 2030 la provincia cuente con 1.390 salas de 4 años que 
ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y 
eficaces para todos

4.2

B. Para el 2020, aumentar a un 90 % la conectividad y el acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación en los Establecimientos 
Educativos de la Provincia

4.2

4.10

De aquí al 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes 
calif icados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación 
de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

De aquí al 2030,  aumentar  al 100 %  el porcentaje de docentes  de la 
provincia de Salta capacitados en uso de TIC en el aula 4.2 ; 4.4

5.2
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación 

Garantizar  la asistencia integral y el acompañamiento a todas las  mujeres 
victimas de violencia de género en la provincia de Salta 5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

5.5

Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo en todos los niveles decisorios de la vida 
política, económica y pública, garantizando su cumplimiento a través de 
áreas de monitoreo y supervisión creadas para tal f in.

De aquí al 2030, aumentar el porcentaje  de mujeres en cargos electivos 5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos 

De aquí al 2030, asegurar el acceso a mujeres de 15 a 49 años de edad a 
servicios de Consejerías en Planif icación Familiar brindados desde el Polo 
Integral de la Mujer , y promocionar la salud sexual desde la perspectiva de 
genero 

5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

De aquí al 2030, lograr una cobertura de 30.000 titulares de derechos bajo el 
Programa Centro de Primera Infancia (CPI) , en especial los  niños, sus 
madres y embarazadas en situación de pobreza y vulnerabilidad  

De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 
los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de 
la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios f inancieros, incluida la 

ODS 2

ODS 3

De aquí al 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos

ODS 4

4.1

4.8

Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 
diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, 
no violentos, inclusivos y eficaces para todos

ODS 1
1.3

Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección 
social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una 
amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.

ODS 5

Transversalización Agenda 2030 ODS Salta y Primer Plan 
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Código 
META 
ODS

 Metas ODS 
(priorizadas) Metas - Salta (prioridades de gobierno) Lineamiento Plan de DDHH

Ejes Estratégicos Plan de 
DDHH

1 1.1.a ; 1.1.b ; 4.1 ; 4.3
4

1.4 De aquí al 2030, lograr que 57.667 familias salteñas  obtengan la posesión 
segura de la tierra.

1 1.1.f ; 4.6 ; 4.7

De aquí al 2030 asegurar la regularización de 400  dominios territoriales de 
comunidades indígenas y 3.500 dominios de comunidades de criollos de la 
provincia de Salta 

4

2.1
Poner f in al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 

De aquí al 2030, disminuir a 85123 familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad que precisan asistencia nutritiva a través del Programa AIPAS 
(Abordaje Integral de Políticas Alimentarias de Salta)

1 ; 4 4.11 ; 1.1.a

2.2

De aquí a 2030, poner f in a todas las formas de malnutrición, incluso 
logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente 
sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 
años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad

De aquí al 2030, luchar contra la malnutrición en el territorio provincial ,  
reduciendo al 1 % el  déficit nutricional infantil de 0 a 2 años y a un 4% el 
sobrepeso de niños de 6 a 12 años

1 ; 4 1.1.a ; 4.1 ; 4.11

2.4

De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción 
de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 
productividad y la producción,  contribuyan al mantenimiento de los 
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y 
otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo

De aquí al 2030, incrementar la cantidad de hectareas bajo riego 
consorciadas en el territorio provincial

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 
70 por cada 100.000 nacidos vivos

De aquí al 2030, disminuir en 3 por cada 10.000 nacidos vivos, la Tasa 
mortalidad materna en el territorio provincial.

4.1; 1.1.b

3.2

De aquí a 2030, poner f in a las muertes evitables de recién nacidos y de 
niños menores de 5 años,  logrando que todos los países intenten reducir la 
mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la 
mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por  ada 1.000 
nacidos vivos

De aquí al 2030, Disminuir al 8 de cada 1000 la Tasa mortalidad infantil en 
menores de 1 año en el territorio provincial 4.1 ; 1.1.a

3.3

De aquí a 2030, poner f in a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la 
malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, 
las enfermedades transmitidas por el agua y otras
enfermedades transmisibles

De aquí al 2030, reducir la Tasa de Incidencia de TBC a un 29,9% en el 
territorio provincial

4.1

3.4 Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles

De aquí al 2030, Reducir  la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles (meta en revisión) 

4.1

3.5
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

De aquí al 2030, todas las Areas Operativas (AO) dependiente del Ministerio 
de Salud Publica contarán con Dispositivos de Tratatmiento y Abordaje 
integral de las Adicciones  (Meta en revisión)

4.1

3.7

Al 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planif icación familiar, información y 
educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 
programas nacionales

Al 2030, Aumentar el porcentaje de pacientes bajo el Programa de 
Planif icación Familiar del Ministerio de Salud Pública de Salta  a los f ines de  
garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planif icación familiar, información y la 
educación.

4.1 ; 1.1.a ; 1.1.b

3.8

Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los 
riesgos f inancieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y 
el acceso a medicamentos y  vacunas inocuos, ef icaces, asequibles y de 
calidad para todos

De aquí al 2030, lograr la cobertura  en inmunizaciones en un 99% en 
especial en los grupos de riesgos como niños y embarazadas de la Provincia 
de Salta.

4.1 ; 4.1

3.6
De aquí al 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 
causadas por accidentes de tráfico en el mundo

De aquí al 2025, disminuir en el territorio provincial la tasa de victimas fatales 
en siniestros viales a un 14,11% 2.3 ; 4.1

De aquí al 2030, asegurar que todos los niños terminen la enseñanza 
secundaria que será gratuita, equitativa y de calidad, aumentando a un 82%  
la tasa de promoción efectiva en el nivel secundario

4.2

De aquí al 2030 realizar todos los esfuerzos para disminuir al 7% la tasa de 
abandono escolar en el secundario en el territorio ptovincial

4.2

De aquí al 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan 
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y 
educación preescolar de calidad, a f in de que estén preparados para la 
enseñanza primaria

De aquí al 2030, asegurar el 100 % de escolarización neta en sala de 4 años 
del nivel inicial, asegurando que todos los niños y niñas tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar de calidad, a f in de que estén preparados para la enseñanza 
primaria.

4.2

4.4

De aquí al 2030, aumentar considerablemente el  número de jóvenes y 
adultos que tienen las  competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento 

De aquí al 2030 , garantizar que el 100% que los establecimientos de 
Educación Tecnica Profesional, cuenten con  entornos formativos 
apropiados para una enseñanza de calidad, actualizando en un 80% los 
diseños curriculares de acuerdo a las demandas productivas y laborales 
locales

4.2

4.6
De aquí al 2030, asegurar que todos los jóvenes y  una proporción 
considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética

De aquí al 2030, disminuir al 0,1% el analfabetismo en el territorio provincial 4.2

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible

De aquí al 2030, asegurar que todos los alumnos  accedan a materiales 
específ icos para que logren adquirir conocimientos en el entorno escolar  
sobre violencia, derechos humanos, género, diversidad cultural  y  cultura 
para la paz. 

4.2

A. Construir y adecuar las instalaciones educativas que tengan en cuenta 
las necesidades de los niños, los jovenes y los adultos , aumentando para el 
año 2019 a 470 la cantidad de centros de alfabetización en funcionamiento y 
asegurar que al 2030 la provincia cuente con 1.390 salas de 4 años que 
ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y 
eficaces para todos

4.2

B. Para el 2020, aumentar a un 90 % la conectividad y el acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación en los Establecimientos 
Educativos de la Provincia

4.2

4.10

De aquí al 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes 
calif icados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación 
de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

De aquí al 2030,  aumentar  al 100 %  el porcentaje de docentes  de la 
provincia de Salta capacitados en uso de TIC en el aula 4.2 ; 4.4

5.2
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación 

Garantizar  la asistencia integral y el acompañamiento a todas las  mujeres 
victimas de violencia de género en la provincia de Salta 5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

5.5

Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo en todos los niveles decisorios de la vida 
política, económica y pública, garantizando su cumplimiento a través de 
áreas de monitoreo y supervisión creadas para tal f in.

De aquí al 2030, aumentar el porcentaje  de mujeres en cargos electivos 5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos 

De aquí al 2030, asegurar el acceso a mujeres de 15 a 49 años de edad a 
servicios de Consejerías en Planif icación Familiar brindados desde el Polo 
Integral de la Mujer , y promocionar la salud sexual desde la perspectiva de 
genero 

5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

De aquí al 2030, lograr una cobertura de 30.000 titulares de derechos bajo el 
Programa Centro de Primera Infancia (CPI) , en especial los  niños, sus 
madres y embarazadas en situación de pobreza y vulnerabilidad  

De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 
los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de 
la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios f inancieros, incluida la 

ODS 2

ODS 3

De aquí al 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos

ODS 4

4.1

4.8

Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 
diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, 
no violentos, inclusivos y eficaces para todos

ODS 1
1.3

Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección 
social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una 
amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.

ODS 5

Transversalización Agenda 2030 ODS Salta y Primer Plan 
de Derechos Humanos - Elaboración Propia



Código 
META 
ODS

 Metas ODS 
(priorizadas) Metas - Salta (prioridades de gobierno) Lineamiento Plan de DDHH

Ejes Estratégicos Plan de 
DDHH

1 1.1.a ; 1.1.b ; 4.1 ; 4.3
4

1.4 De aquí al 2030, lograr que 57.667 familias salteñas  obtengan la posesión 
segura de la tierra.

1 1.1.f ; 4.6 ; 4.7

De aquí al 2030 asegurar la regularización de 400  dominios territoriales de 
comunidades indígenas y 3.500 dominios de comunidades de criollos de la 
provincia de Salta 

4

2.1
Poner f in al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 

De aquí al 2030, disminuir a 85123 familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad que precisan asistencia nutritiva a través del Programa AIPAS 
(Abordaje Integral de Políticas Alimentarias de Salta)

1 ; 4 4.11 ; 1.1.a

2.2

De aquí a 2030, poner f in a todas las formas de malnutrición, incluso 
logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente 
sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 
años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad

De aquí al 2030, luchar contra la malnutrición en el territorio provincial ,  
reduciendo al 1 % el  déficit nutricional infantil de 0 a 2 años y a un 4% el 
sobrepeso de niños de 6 a 12 años

1 ; 4 1.1.a ; 4.1 ; 4.11

2.4

De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción 
de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 
productividad y la producción,  contribuyan al mantenimiento de los 
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y 
otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo

De aquí al 2030, incrementar la cantidad de hectareas bajo riego 
consorciadas en el territorio provincial

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 
70 por cada 100.000 nacidos vivos

De aquí al 2030, disminuir en 3 por cada 10.000 nacidos vivos, la Tasa 
mortalidad materna en el territorio provincial.

4.1; 1.1.b

3.2

De aquí a 2030, poner f in a las muertes evitables de recién nacidos y de 
niños menores de 5 años,  logrando que todos los países intenten reducir la 
mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la 
mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por  ada 1.000 
nacidos vivos

De aquí al 2030, Disminuir al 8 de cada 1000 la Tasa mortalidad infantil en 
menores de 1 año en el territorio provincial 4.1 ; 1.1.a

3.3

De aquí a 2030, poner f in a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la 
malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, 
las enfermedades transmitidas por el agua y otras
enfermedades transmisibles

De aquí al 2030, reducir la Tasa de Incidencia de TBC a un 29,9% en el 
territorio provincial

4.1

3.4 Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles

De aquí al 2030, Reducir  la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles (meta en revisión) 

4.1

3.5
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

De aquí al 2030, todas las Areas Operativas (AO) dependiente del Ministerio 
de Salud Publica contarán con Dispositivos de Tratatmiento y Abordaje 
integral de las Adicciones  (Meta en revisión)

4.1

3.7

Al 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planif icación familiar, información y 
educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 
programas nacionales

Al 2030, Aumentar el porcentaje de pacientes bajo el Programa de 
Planif icación Familiar del Ministerio de Salud Pública de Salta  a los f ines de  
garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planif icación familiar, información y la 
educación.

4.1 ; 1.1.a ; 1.1.b

3.8

Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los 
riesgos f inancieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y 
el acceso a medicamentos y  vacunas inocuos, ef icaces, asequibles y de 
calidad para todos

De aquí al 2030, lograr la cobertura  en inmunizaciones en un 99% en 
especial en los grupos de riesgos como niños y embarazadas de la Provincia 
de Salta.

4.1 ; 4.1

3.6
De aquí al 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 
causadas por accidentes de tráfico en el mundo

De aquí al 2025, disminuir en el territorio provincial la tasa de victimas fatales 
en siniestros viales a un 14,11% 2.3 ; 4.1

De aquí al 2030, asegurar que todos los niños terminen la enseñanza 
secundaria que será gratuita, equitativa y de calidad, aumentando a un 82%  
la tasa de promoción efectiva en el nivel secundario

4.2

De aquí al 2030 realizar todos los esfuerzos para disminuir al 7% la tasa de 
abandono escolar en el secundario en el territorio ptovincial

4.2

De aquí al 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan 
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y 
educación preescolar de calidad, a f in de que estén preparados para la 
enseñanza primaria

De aquí al 2030, asegurar el 100 % de escolarización neta en sala de 4 años 
del nivel inicial, asegurando que todos los niños y niñas tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar de calidad, a f in de que estén preparados para la enseñanza 
primaria.

4.2

4.4

De aquí al 2030, aumentar considerablemente el  número de jóvenes y 
adultos que tienen las  competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento 

De aquí al 2030 , garantizar que el 100% que los establecimientos de 
Educación Tecnica Profesional, cuenten con  entornos formativos 
apropiados para una enseñanza de calidad, actualizando en un 80% los 
diseños curriculares de acuerdo a las demandas productivas y laborales 
locales

4.2

4.6
De aquí al 2030, asegurar que todos los jóvenes y  una proporción 
considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética

De aquí al 2030, disminuir al 0,1% el analfabetismo en el territorio provincial 4.2

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible

De aquí al 2030, asegurar que todos los alumnos  accedan a materiales 
específ icos para que logren adquirir conocimientos en el entorno escolar  
sobre violencia, derechos humanos, género, diversidad cultural  y  cultura 
para la paz. 

4.2

A. Construir y adecuar las instalaciones educativas que tengan en cuenta 
las necesidades de los niños, los jovenes y los adultos , aumentando para el 
año 2019 a 470 la cantidad de centros de alfabetización en funcionamiento y 
asegurar que al 2030 la provincia cuente con 1.390 salas de 4 años que 
ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y 
eficaces para todos

4.2

B. Para el 2020, aumentar a un 90 % la conectividad y el acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación en los Establecimientos 
Educativos de la Provincia

4.2

4.10

De aquí al 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes 
calif icados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación 
de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

De aquí al 2030,  aumentar  al 100 %  el porcentaje de docentes  de la 
provincia de Salta capacitados en uso de TIC en el aula 4.2 ; 4.4

5.2
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación 

Garantizar  la asistencia integral y el acompañamiento a todas las  mujeres 
victimas de violencia de género en la provincia de Salta 5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

5.5

Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo en todos los niveles decisorios de la vida 
política, económica y pública, garantizando su cumplimiento a través de 
áreas de monitoreo y supervisión creadas para tal f in.

De aquí al 2030, aumentar el porcentaje  de mujeres en cargos electivos 5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos 

De aquí al 2030, asegurar el acceso a mujeres de 15 a 49 años de edad a 
servicios de Consejerías en Planif icación Familiar brindados desde el Polo 
Integral de la Mujer , y promocionar la salud sexual desde la perspectiva de 
genero 

5.1 ; 5.2 ; 5.5 ; 1.1.b 

De aquí al 2030, lograr una cobertura de 30.000 titulares de derechos bajo el 
Programa Centro de Primera Infancia (CPI) , en especial los  niños, sus 
madres y embarazadas en situación de pobreza y vulnerabilidad  

De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 
los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de 
la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios f inancieros, incluida la 

ODS 2

ODS 3

De aquí al 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos

ODS 4

4.1

4.8

Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 
diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, 
no violentos, inclusivos y eficaces para todos

ODS 1
1.3

Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección 
social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una 
amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.

ODS 5

Transversalización Agenda 2030 ODS Salta y Primer Plan 
de Derechos Humanos - Elaboración Propia



4.3 Conclusiones  

Entre las principales conclusiones podemos mencio-
nar la necesidad de contar con procesos inclusivos, 
participativos y transparentes para la recopilación 
de datos, con especial atención en las personas más 
vulneradas, en particular por medio del desglose de 
datos. 

Además de la generación de datos que sean de ca-
lidad, accesibles, oportunos, confiables y desagre-
gados por ingreso, género, edad, etnia, condición 
migrante/no migrante, discapacidad, ubicación geo-
gráfica y otras características relevantes del contexto 
provincial. Tal como indica la Agenda 2030, los pro-
cesos de seguimiento y monitoreo deben tener en 
cuenta las diferentes realidades, capacidades y nive-
les de desarrollo de cada institución en el marco del 
respeto a la idiosincrasia. 

La integración de los informes de DDHH en la pre-
sentación de informes de seguimiento de los ODS, 
ya que existe la necesidad de destinar esfuerzos de 
colaboración para desarrollar enfoques creativos, in-
novadores, eficientes y rentables para la recopilación 
de datos y el monitoreo, que puedan complementar 
las estadísticas tradicionales basadas en indicadores 
globales. Cumpliendo con los principios generales 
del EBDH para los Datos. 

Finalmente, la inclusión de una variedad de fuentes 
confiables producto de la construcción de alianzas 
estratégicas con diversos actores, tales como, en 
nuestro caso, la Agencia de Información de Políticas 
Públicas (AIPP).  
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5.1 Descripción de actividades de sensibilización y difusión realizadas, intercam-
bio de buenas prácticas y construcción de alianzas para la consecución de obje-
tivos. 

Actividad  Fecha  Actores 
involucrados  

Formato y 
productos 

Destinatarios y 
alcance  

Vinculación con el 
Punto Focal ODS de 
Chaco  

3/11/2021 Carlos Leonelli 
(Gob. De Chaco) 
Lorena Romera 
José María Pabón 
(Punto Focal ODS 
Salta) 

Virtual  
Reuniones 
preliminares para la 
conformación de 
una mesa de 
Puntos Focales 
ODS del Norte 
Grande 

Región NOA – NEA 
(Norte Grande)  

Convenio Marco y 
convenios 

vinculación con la 
UPAP- Sec. RR. II. e 
II.  

29/10/2021 Diego Wilde 
(Rector UPAP)  
Lorena Romera 
José María Pabón 
(Punto Focal ODS 
Salta) 
Guadalupe Simón  
Alejandro 
Lombardi (Sec. RR. 
II. e II.)  

Talleres para la 
elaboración de 
planes de gobierno 
municipales 
Alineación con los 
ODS 
Estrategias de 
Comunicación  

Municipios de la 
Provincia de Salta  

“La participación 
ciudadana y los 
ODS”  
 

 Carolina Am 
(Subsecretaria de 
Participación 
Ciudadana) 
Lorena Romera 
José María Pabón 
(Punto Focal ODS 
Salta) 
Juan Manuel 
Paredes (Coord. 
Sec. RR. II. e II.)  
 

Jornadas de 
Sensibilización 
Laboratorio de 
Innovación Pública 
Salta 

Miembros de la 
SubSec. de 
Participación 
Ciudadana  

San Juan  08/09/2021 Sec. RR. II. e II. 
SubSec. Igualdad 
de Oportunidades  
CoPESJ 

Intercambio de 
experiencias en 
relación a la 
vinculación de los 
ODS con los DDHH   

Técnicos PF ODS 
Salta – San Juan  
Técnicas Plan 
DDHH 

Red Federal ODS  
INFORMES PUNTO 
FOCAL ODS 
 
 
Presentación del 
Punto Focal ODS y 
La vinculación de 
los ODS con los 
proyectos de 
cooperación 
internacional 
adaptados a la 
Agenda 2030 con 
impacto real en la 
comunidad y en los 
gobiernos 
subnacionales”  

07/09/2021 
 
 
 
 
 
21/04/2021 

CNCPS 
Sec. RR. II. e II.  
 
 
 
 
Lic. Constanza 
Figueroa Jerez  

Presentación de los 
3 Informes del 
PFODS de Salta  
 

Puntos Focales de 
todo el país  

Transversalización 
Agenda 2030 ODS 
Salta – 1er Plan de 
Acción de DDHH  

03/09/2021 Sec. RR. II. e II. 
SubSec. Igualdad 
de Oportunidades  
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Presentación de la 
Estrategia de 
Territorialización de 
la Agenda 2030  

24/08/2021 PFODS (Sec. RR. II. 
e II.) 
CNCPS 
NACIONES 
UNIDAS   

Avances en la 
implementación de 
los ODS   

Asistentes de la 
Misión a Salta de 
Naciones Unidas, 
CNCPS, Plataforma 
Pampa 2030, 
autoridades 
provinciales y 
Referentes ODS de 
Salta  

1er Encuentro de 
Referentes ODS de 
Salta 

16/07/2021 PFODS (Sec. RR. II. 
e II.) 
CNCPS 
DGEyC 
SubSec. 

Estratégica  
SIEMPRO Salta  

Consolidación del 
espacio de trabajo 
colaborativo entre 
los Referentes ODS 
y el Punto Focal 
ODS 

Referentes ODS de 
Salta 

Mesa 
Interministerial  
Estrategia Provincial 
para la Primera 
Infancia (junto a 
UNICEF y en el 
marco del Programa 
Interagencial de 
ONU)  

2020-2021  PFODS (Sec. RR. II. 
e II.) 
Ministerios del P.E. 
Provincial  

Implementación de 
políticas públicas 
Diagnóstico 
Aportes sobre la 
meta 8.7 
Seguimiento  
Monitoreo 
Indicadores (etapa 

 

 

Encuentro  para el 
Fortalecimiento de 
la Gobernanza Local 
para la 
Territorialización de 
la Agenda 2030 en 
Municipios 

30/06/2021 CNCPS 
PFODS (Sec. RR. II. 
e II.) 
 
 

“Guía práctica para 
Municipios 
pequeños”  

La Caldera  

Reunión con la 
diputada provincial 
Mónica Juárez 

06/05/2021 Dip. Mónica Juárez  
PUNTO FOCAL 
ODS (Sec. RR. II. e 
II.) 
 

Declaración de 
Interés del Proceso 
de Territorialización 
de la Agenda 2030 
en Salta  

Cámara de 
Diputados y 
Senadores Prov. De 
Salta  

Capacitación sobre 
ODS  

 Punto Focal ODS 
(Sec. RR. II. e II.) 
 

Proceso de 
selección de ODS 
para vincular las 
acciones de RSE 
2021  de la 
empresa Eramine 
S.A.  

Miembros de la 
empresa Eramine 
S.A.  
Comunidad de 
relacionamiento  
Miembros cadena 
de valor  
 

Reunión de trabajo 
– Intercambio de 
Buenas Prácticas  

09/04/2021 PUNTO FOCAL 
ODS (Sec. RR. II. e 
II.) 
Sec. de Juventud y 
Deportes de la 
Municipalidad de 
la Ciudad de Salta  

Asesoría sobre 
Agenda 2030, 
obtención de 

cooperación 
técnica para el 
desarrollo de 
políticas 
relacionadas con el 
deporte y la 
juventud  

Equipo de trabajo 
de la Sec. de 
Juventud y 
Deportes 
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la Agenda 2030  
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Interagencial de 
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e II.) 
Ministerios del P.E. 
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Reunión con la 
diputada provincial 
Mónica Juárez 
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ODS (Sec. RR. II. e 
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Declaración de 
Interés del Proceso 
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en Salta  
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Salta  
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 Punto Focal ODS 
(Sec. RR. II. e II.) 
 

Proceso de 
selección de ODS 
para vincular las 
acciones de RSE 
2021  de la 
empresa Eramine 
S.A.  

Miembros de la 
empresa Eramine 
S.A.  
Comunidad de 
relacionamiento  
Miembros cadena 
de valor  
 

Reunión de trabajo 
– Intercambio de 
Buenas Prácticas  

09/04/2021 PUNTO FOCAL 
ODS (Sec. RR. II. e 
II.) 
Sec. de Juventud y 
Deportes de la 
Municipalidad de 
la Ciudad de Salta  

Asesoría sobre 
Agenda 2030, 
obtención de 

cooperación 
técnica para el 
desarrollo de 
políticas 
relacionadas con el 
deporte y la 
juventud  

Equipo de trabajo 
de la Sec. de 
Juventud y 
Deportes 
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Capacidades
Estatales

Parte 6



A partir de las Redes Federales tomamos conoci-
miento del trabajo que realizan los otros Puntos Fo-
cales del país y a partir de ello nos contactamos para 
intercambiar experiencias y buenas prácticas, con el 
objeto de poder iniciar mejores procesos y proyectos 
innovadores sobre la base de las capacidades creadas 
e instaladas en otras provincias.

Como ejemplo de dichos intercambios podemos 
mencionar las reuniones que mantuvimos con el Pun-
to Focal de Santa Fe, con el Punto Focal de Chaco y 
con el de San Juan en relación a temáticas referidas 
al Presupuesto con Perspectiva de Género, La Locali-
zación de ODS enmarcada en una Ley Provincial y el 
trabajo de transversalización de la Agenda 2030 con 
el Plan de DDHH de San Juan. 

Entre las lecciones aprendidas durante el 2020, y por 
la carencia de información de primer nivel, compren-
dimos que debemos construir nuestras propias fuen-
tes de datos para poder cumplimentar el seguimiento 
y monitoreo de los indicadores de la Agenda. Lo que 
consideramos uno de los principales logros de nues-
tra gestión en el 2021. 

Además del empleo constante de las redes sociales, 
tanto del Punto Focal ODS en Twitter como las redes 
de la Secretaría en Instagram y Facebook- para com-
partir la información, las acciones, las campañas de 
sensibilización y el uso de las herramientas y platafor-
mas digitales para lograr capacitaciones y reuniones 
que de otra manera serían difíciles de concretar.  

Sin dejar de mencionar que seguiremos aplicando a 
convocatorias internacionales que financien el de-
sarrollo de un aplicativo para publicar la información 
que recabamos y que ésta sea de utilidad para la ciu-
dadanía. 
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